
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (19/05/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 20 de mayo de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Declaración de existencia de unión marital de hecho 
860013110001 2019 00060 00

Mocoa, Putumayo, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Estudiado  el  plenario,  se  verifica  que  la  parte  demandante  ha  enviado  la
notificación por aviso del auto admisorio de la demanda al extremo pasivo de la
Litis (Archivos 18 y 19), sin embargo, constata esta judicatura que no se allegó la
constancia expedida por la empresa de servicio postal autorizado de haber sido
entregado el aviso en la respectiva dirección, conforme lo estipula el inciso 4 del
artículo  292  de  la  Ley  1564  de  2012,  siendo  este  documento  esencial  para
continuar con el trámite de este proceso.  

En consecuencia, el juzgado considera necesario requerir a la parte demandante y
a su apoderado, con el fin de que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación  por  estados  del  presente  auto,  allegue  al  despacho  la  constancia
expedida por la empresa de servicio postal autorizado de haber sido entregado el
aviso  en  la  respectiva  dirección,  para  así  poder  continuar  con  el  trámite  del
proceso,  so  pena  de  ordenar  la  terminación  por  desistimiento  tácito  que  fue
informada en proveído del 23 de febrero de 2022 (A. 16).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- ORDENAR a la parte demandante y a su apoderado para que dentro
de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estados de este proveído,
allegue al  despacho la  constancia  expedida por  la  empresa de servicio  postal
autorizado de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, conforme lo
estipula el inciso 4 del artículo 292 de la Ley 1564 de 2012, so pena de dar a
aplicación a lo ordenado en autos del 23 de febrero de 2022.

SEGUNDO.-  Vencido  el  término  otorgado  en  el  numeral  primero  de  esta
providencia, procédase a dar cuenta del presente asunto para tomar la decisión
que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE
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